
^\^() IV OCTLIiliE DE I8-Í3. NI M. 10. 

REVISTA ÜE AGUIClJLTUaA Y BIBLIOTECA RVRAf., 

PEmODICO DE LA seCKDAO DE AGRICULTURA DEL AMPUROAN. 

Xaitn mas útil que un perintlirn 
(le agricultura. [KIKVU., 

No habiéndonos sido posible insertar en el 
número del mes último los modelos de los es
tados á que se referia el artículo de la Revista 
del mes de t^osto sobre los amillaramientos 
y reparto de la contribución territorial^ cum
plimos hoy coii maestro ofrecimiento de inser
tarlos, y como dichos modelos están ajustados 
á las disposiciones vigçntes acerca la materia, 
pueden los pueblos tomarlos por norma segu
ros de que con ello obrarán con acierto y de 
una manera que no podrá ser desechada por 
las oficinis. 
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PARTIDO DE 

Revista de agricultura. 

MODELO NUMERO 2. 

PROVINCIA DE GERONA. 

DISTRITO DE 

1G3 

Cartilla de evaluación, ó sean cuentas de gastos y producios de las tierras 
de regadío y secano que se conocen, en el término ]urisdicciotud de dicho dis
trito, según sus respectivas calidades y ciJlivos, comprensiva además de los 
rendimientos y utilidades de todos los gaiwtdos existentes en el mismo. 

Clases de cultivos á que eslau desuñadas 
las tierras 

1 de Uerra & hortali
za V legumbres 

Calidades 
de lit* 

mismas. 

De 1.' 
2. ' 
3." 

Id. i'i árboles id. 5 liorlnliza. 
De 1." 

(Del.* 
I Id. á trigo, «cbada y oirás scmilla.s 2." 

REGADÍO / 3 . ' 

Produc
to 

Tom. 

Id. á prados abierlos. 

Id. á prados cerrados. 

Bajas por 
liastos de 
CHH1\O. 

I'roduc-

i.luiino 

Sigue. 
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Clases (le cultivos a que eütun destiiiadns 
las tierras 

StCANO 

1 de tierra á trigo, ce
bada Y otras semillas 

Calidades 
de las 

niismu.' 

ídem á viñas. 

ídem à olivares. 

(De l .* 
2 . ' 

I ^•' 

D e l . ' 
2.* 
3.* 

[ D e l . ' 
2." 

( 3 " 

. 'De l . ' 
ídem á castaños I 2 

i 3." 

( D e l . ' 
ídem á avellanur V ' 2 ' 

I »> 
Ídem á prados I 2 . ' 

3 . ' 

Produc
to 

TOTir 

Alamedas y Mtos. 

I 

Alcornoqae. . . . 

D e l . ' 
2 . ' 
3." 

I D e l . ' 
I 2 • 
I 3 . ' 

Monte alto j bajo I 2 ' 

I 3. ' 

Baldíos con aprovechamiento dcj^^e 1.' 
\ pastos una parte del año. . . .{ 2 . ' 

3 . ' 

Rajas por 
gastos de 
cultivo. 

Produc-

líttllUO 



Hevisía Je agricultura. 

(¡ANADERIA 
16?5 

i^ cabc/a tk\ caballa 
l.a de vacuno. 
La (le yeguar. 
La de mular. 
La de asnal. . 
La de lanar. . 
La de cabrío. 
La de cerda. . 
Cada pié ó caja de colmena 
Cada palomar de pa os le pal mos 

NOTAS. 
\M medida agraria, que se usa en esle dislrilo municipal, 

<»s la que consta de canas calalú-
lias cuadradas. 

••-';w''<'*r· 

DonoMradon de los ¡n-»duclof .y yaslos de rada de íurrn 
^ijnn su,"! cmlidades y rultivos, y las rircunslancias ¡virliadares de las mis
mas; y de <mla cabeza de yauado seguH sus clases, formada por la Juula 
Itericial de este distrito, para (¡ue sirra de justifiraule á la jrresentc Cartilla 
de evahtaciou. 

»<>nil>radur 

De I .• 
calidad. 

«le 
1 ilr 

De 2.* 
Ídem. 

1 ierra de 

De 3.* 
Ídem. 
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Herisla de Oijriculinra. 

MODELO NLMblKO \. 

PROVINCIA DE GERONA, 

lURTIDODll PIEBLO DE 

167 

Resumen del número, clase, calidades j/ cuUicos de ¡os (crrcnos, casas y 
mnados de esle pueblo, (jue la Juhia pericial y Ayuntamiento del mismo pre-
seitlan en vista de las rclacio)ies de los contribuyentes, ecaluaciones, cuader
nos de riqueza y otros datos que se han consultado para la formación dé 
omillaramiento de su riqueza imponible. 

Cl:ifes V ralidartfí 
lU' los 

tiTrcniís \ cullivos 

CulitladP!' 
lie loí 

mlsnius 

De 1." 
Horlnliía V legumbres.] 2." 

3. ' 

1 Arboles frutales \ hor
taliza 

i D c i ; 
2 / 

' 3." 

NÚIIKTO MlllllTO 
(lo 

arbiilcs 

IDC trigo, cebada y otras j De 1 .*j 
I Gonnillnc I ^< i 

BEr.v-yV'ifia» 
Din 

iDe 1." 

f 3.-| 

I 

semillas ) 2^ , 

Del. ' I 
2.'i 
3." 

.De 1 
Olivares 

3 

De 1.' 
•i: 

3." 
i D e l . ' 

Idfm «errados ) 2.* 

I 3 . ' 
!>uma. . . . 

Prados abiertos. 

•rciduc 
to 

total 
llaja$. 

Liquido 
illl|H)-
niliUv 
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CI.IM-. 1 raliilarfis 
lie lu-

tHlidaIc[NuíniTO,.Niiiiiei'I l'iwlut 
lli' l o s lili-

i i i i - i i i ' j - . I 

Suma (interior. . . . 

De lii;i'>, ccliiulu \ otrusi 

seniiiius. 

Viñas. 

!)IÍ\ÍU arcs. 

'".asíanos. 

SÍCA j 
M, \ 

\ 

Pradt 

.\lanru'dus y sot"». 

Alcornonut 

\ 
Vermos. 

.S'fmff. 

De 1 .* 

•' ?r 
, l)e I . ' 
) ') • 

! :1> 
(De 1. ' 

í :^: 

jDo 1.' 

. ,, I De I.* 
.\vellatiar ' ^^ . 

! ai-
De 1.' 

^De 1," 
2." 
3.' 

ÍDe I.* 
.} 2.-

I '•' 
De 1.' 

2 . ' 
3." 

t(i 
liirli.ili'v' tolal 

B a j a s . 
l.l<|IJid(;|{ 

millo 

file:///vellatiar


lUf'tsta de aijtimhura. 

Clasps > culiilailes 
de lüs 

lerrcniïs ) l'ullivu?-

Cal I dudes! 
d e l0!< 

UIÍ»UMM. 

Sima antirior. 

Moiilc alio ) bajo. 
De 1.' 

i : 

3." 

K̂KCA- llJnldios COU aprovcrlia-U)** 1.' 
>"• N mipiilo de paslos uiia< ±' 

parle del afio ) .. 

Eras de pan trillar. . . 

Canteras y minas. . . . 

TOTAL. . . . 

Niimern 
do 

Númrrojl'roduc-: 
í f tu I UaJ.ií 

àrbules.l tntal 

\m 
l . iq i i iü ( / l 

l i i l ih ' . 

FINCAS URBANAS. 

Destinadas á habitación dentro del 
casco del pueblo 

Idcntj de labor en el campo. . . . 
ídem á alguna industria 
Exentas temporalmente 

Ídem perpetuamente 

J O I A L 

.\únifr« 
de 

nni'a». 

Priiduc-
tu 

luUI 

KujiL« |Hir 
huecos y 
feparuf. 

I'rmluc-

liqíildu. 
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GANADERÍA. 
u s o s Y OBJETOS A QUE ESTÁ DESTINADA. 

A usos industriales. 

Vacuno 
Caballar 

Caballar 

Yeguar 

y 

V 

y 

\eguar. . 

A uso propio. 

A la labor. 

A granger ¡a. 

Vacuno. . 
Caballar y yeguar. 
Mular. 
Asnal. 
Lanar estante. , 
Idcm trashumante. 
Cabrio. 
De cerda. 
Olmonas. 
Palomares. 

Niim ilpra l'riiilucloli 
iM'íii-iliia :(Mii<l<ianual 
(Ja (-«iifi ic. |Mir cabeza 

Wi'ni (olanl 
lie Ilutas 

<'lla» 

T O T A L . 

file:///eguar
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172 La Granja, parle 1.' 
MODELO M.MEItO ",. 

PROVI.^CIi DE fiERO.\í. 
XatliA> oOtwtttidltatKV) oltitc iitiiiiicipav <.V 

Cupo de conlribucion terrUorial señalado á esle di^rilo para 183... 
/ Recargo para cubrir partidas Tallidas y pcr-
jdooes del año anterior . . . 

por 100 de este cupo para gastos fflutii-

Cantidad» «41 
tiooalrs ó recar
gos previamente 
autoriíaduá. . . . 

cipaics 
por 100 Ídem pura los provinciales. 

Suma 

Kfiiles I" 

por loo ¿ii esta suoKi para gastos de co
branza, conducción y entrega de la misma en la» 
cajas del Tesoro 

Total <|ue liuv tjiio reparlir 

Riqueza imponUtle de la villa tegun el padion ú amilUirainiento fur-
tnado para ette reparto 

T*̂ TO FO» IH CO.s 51E ?»i B (iiiAVíKA POU Tor>oí t r»rn i M> nr luf i;o>ti-:pTOs ««r«Ef MKI? 

Por el cupo principal 
Por el recargo para cubrir partidas fallidas y per

dones del año anterior 
Por el Ídem para gastos municipales 
Por el Ídem para los provinciales. 
Por el de cobranza, conducción v cnlrc;;a de 

iotido» 

nealen rii. 

T"l>il ur-Híinun. 
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MODEIX) NUMERO 6. 

PROVINCIA DE GEROM. ^ t Z l ' " ^ ^ 
CONTRIBUCIÓN TERBITORIAL. 

»*»»»<»%%%»%%%«»%«^»<^*»< 

luuutctpai 

Usía cobraloria de los que debe pa
gar este disírilo en el año de I85 por la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería y sus recargos. 

Número 
del rrpar-
limiento. 

Nombre de los ronlrihuyenles y de sus 
Administradores y apoderados. 

Cuota anual 
por contrilHicion 

y recargos, 

Keale$ vtlton. 

Corresponde 
4 cada tri

mestre. 

Heaks vHUm. 
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176 La Granja, parte i.' 

MOOFJ-O NUMERO 8. 

Seuov Ijjrcsiòcnfc: 
Don N. N- vecino de v contri-

bujcnle en ese distrito municipal á V. respetuosamente 
espongo: Que en el amillaramienlo expuesto actualmente 
al público por disposición de esa junta pericial se me 
detallan tañías vesanas de tierra cultiva de secano 
{ó lo que sea) de primera calidad, lanías de scguada y 
lanías de tercera. Considero excesivo el número de vesa
nas é inexacta su clasificación [ó una sola de las dos co
sas si en una sola se creyere agraviado el conlribuyenle) 
pues no poseo mas qae lanías vesanas (si fuere posible se 
hará la enumeración por piezas) de primera calidad, lanías 
de segunda y lanías de tercera {si de ello se luciere algu
na prueba se aducirá.) En consecuencia á V. 

Sci'Lioo se sirva disponer que se rectifique el ami-
llnramienlo conforme dejo expresado. 

(i'erhd. • 

(Firma.) 

Sr. l·ifgideiiíc r/ mlnnhiof <M .iifiudamienln ¡/ JiiiUa ¡)tricial 

R O T A . Si ne nponp al publico no rl amílloramirnto, sino »olo un miado de lo* produrto» 
liquido- uur se lljun A rad» linca » a cada conlriliuionlp o sitnplpmi·nlc rl reparto del cupo de 
conlriliiiiion une ?e Ir cleUlla hay que variar el cotileílo del memorial y a vece» entrar en looi-
pafai unes i u.i l>i rin-Juctuí g cuotas ijue se ejUlílccea para ulros contribuyeole» 
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MODELO MMEUO 9. 

Scftot ©obcrnníior: 
Don N. N. vecino de y 

contribuyente por'territorial en el distrito 
municipal de á V. S. respe
tuosamente expongo: Que según se despren
de del decreto puesto en la adjunta solicitud 
el Ayuntamiento y Junta pericial de 
han resuello negativamente mi demanda re
lativa á la rectificación del amillaramiento. 
Usando de mi derecho la reproduzco an
te V. S. y 

SUPLICO que prĉ vios los trámites marca
dos en la circular de la Dirección de contri
buciones directas de 6 Noviembre de 1852, 
se sirva revocar la providencia expresada, fi
jando la cabida tle mis propiedades (6 la da-
sificacíon o las dos cosas) del modo que indi
qué en mi primera adjunta solicitud. 

{Fcrfia.) 
{Firma.) 

Sr. (iDhvrnmhir de rstafjrovñma. 
2i 
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C0\CIUS0 m «AMDOS 

Por mas qne á fuer de apasionados amanies de nueslra 
economia rural nos hayamos proporcionado el placer de 
[>resenciar el concurso de ganados celebrado en la ciudad 
do Vicli por el luslilulo agrícola calalan de San Isidro, y 
de disfniíar de las Gestas con que se ha amenizado aquel 
aclo, no intentaremos presentar en Ixi Granja un cuadro 
animado de dicho concurso y de las citadas lieslas, porque 
esta tarea la respetamos en el ilustrado director de la Hcvisia 
de dicho Instituto, que sin duda la desempeñará con mas 
acierto que nosotros en su próximo número. 

Sin embargo como el placer de suyo es expansivo, no 
nos es posible contener dentro nuestro pecho las vivas emo
ciones que experimentamos á la vista de la animación que 
ofrecía la reunión de propietarios y cuiUvadores que acu
dieran al llamamiento de la Comisión directiva de la aso
ciación de San Isidro, y asi es que aunque reprimiéndonos 
por no explicar cuanto gozamos, no podemos dejar de decir 
á noeslfos amigotí, que han tenido el disgusto de no encon
trarse en el concurso, que fué este una elocuente muestra 
de lo que está llamado á hacer el Instituto agrícola calalan 
de San Isidro en fomento de la riqueza pública del país y 
en honor de los que se distingan en la carrera de los ade
lantos agrícolas. 

Bastará para dejarlo asi acreditado apuntar una ligorí-
sima idea de lo que ha tenido lugar, y á ella nos limila-
remos, pues no queremos desflorar unas sensaciones cu^a 
grata excitación reservamos íntegra para nuestro apreciable 
colega que será el digno cronista del suceso. 

Kespecto á la función religiosa con que se abrió el aclo, 
baste decir que el lluslrisimo Cabildo de la Sania Iglesia 
Catedral, deseoso de asociarse al benéfico pensaniienlo del 
Instituto, la tomó á su cargo, para que se ptiedji conside
rar que fué la misma solemne y magnllica en todas sus par
tes, contribuyendo á realzarla la presidencia del KNCÍHO. Sr. 
(iobernador de la provincia, qi¡e juslamciil»; [M'IK Irado de 
la alta importancia del ac lo acudió desde Harrclona á abrirle 
por SI mismo robándose á oirás pfrenlorias aU-nciuni-s, \ 



Ilrv'istn de (Jrjr'mdhira. 17!) 
íicihaiiilo (In onallecerla la hrillanlísima pororarion dol Ikis-
liisimo Sr. Canónis^o l'uis y Kslcve, que como en ctianlas 
ocasiones sube á la Cátedra del Kspirilti Sanio, dio una re
levante muestra de \o bien merecido qu»; tiene el honroso 
titulo de predicador de S. M. 

Sine me nihil poleslis faccrp fué el lema que escnp;ió paia 
su discurso, y con tal Tuerza de ra/ones. con tan sentidas 
y escojridas frases y con tan adecuada entonación supo de
sarrollarle, que aun cuando hubiese sido nienos reliüioso el 
distinguido auditorio que tenia pendiente de su voz inspi
rada, le hubiera dejado i<j;ualinenle convencido, de que es 
una verdad indeclinable, que nada i)iieden hacer la mas de
cidida voluntad humaní ni el trabajo mas constante sin la 
ayuda del Señor. 

¡nífíucse su Divina Ma<;eslad pr(>slar1a al Instituto, como 
asi se lo rogamos con fervorosas preces uniendo nuestra dé
bil voz á la del esclarecido orador sagrado! 

I*or la larde de aquel mfemo dia hubo las anunciadas 
corridas de caballos, en que ganó el primer premio el lla
mado vohmlario del Sr. Marqués de Senlmanát y nacido en 
osla nuestra provincia de (lerona. 

No erati mas que las siete de la mañana del siguienle 
dia, y ya el Jurado presidido por el Sr. Conde del Konollár 
estaba examinando detenidamente las reses que se presen
taran al concurso. 

A las diez sallo de las casas consistoriales la Comisión 
directiva del Instituto presidida por el Sr. Marqués de la Quadra 
y en procesión cívica se dirigió con un distinguido aconi-
pañamienlo al sitio del concurso en que, como liemos dicho, 
se encontraba ya el Jurado ejerciendo sus funciones. Siguió 
éste desempeñándolas, y mientras asi lo hacia, y después 
de haberse dado el tiempo eonveniente para formar idea 
del ganado, y do haberse colocado en el palco decorado 
al efecto y en que ondeaba el pabellón nacional, toda la 
Comitiva, las Señoras y personas caraclerizadas, entregó el Sr. 
Presidente al Secretario Ü. Hafael de Lianza un discurso, 
que leído por este decía asi: 

«SKÑOIU'.S: El Iiislituto agrícola calalun de San Isidro cumple W" 
de sus mas f;ralos deberes. El pensamiento de su fundación fué pnlroci-
iiiir li> nuriiiiUuriv, prolt̂ gor lu clase lahricga, instruirla y crear en sus 



180 l•(^ (imnja, parle i.' 
familias conveiiiciicius domó.slit'js y goces moriilcs. .Mas, hicii romiuondc 
que no puede llenar Inn elevada misión sin el indispensable asíMiliinierito 
} general apojo del país, pudicndo de alii deducirse cuanta sea su saliü-
faccion al verse rodeado de crecido número de socios y <lc lanías personas 
¡lustradas que acuden á presenciar cslc acto, no por el atractivo de su 
aparato naturalmente modesto, sino por la tendencia que revela y por 
el propósito que representa. 

Tiempos hubo. Señores, en que nuestra nación trasmitió sucrsivomen-
tc á las demás du Europa las mas ricas producciones que en el dia la dis
tinguen y cnriíjueccn. l'cro aquellos tiempos pasaron, desgracias que nos 
complacemos en olvidar destruyeron nuestra superioridad, no nos queda 
mas que el recuerdo de lo que fuimos, es verdad, pero osle recuerdo 
debe servirnos de norte y de poderoso estímulo para con>enccrn(isdequ« 
existen entre nosotros sobrados elementos para robustecernos y recobra? 
un gran puesto entre los pueblos mas avanzados en el oric del cultivo. 

Cierlamcntc es mucho lo que necesitamos hacer para alcanzarlo, 
pues aunque favorecidos con ricos terrenos, con la apacible dulzura d«i 
la atmósfera que los fertiliza y con una diversidad de csposic i<ines que lo 
hacen propio á la producción de toda clase úc frutos, no debimos des
conocer que eslo por sí solo es suficiente si hemos de elevarnos á compe
tente altura, mavormenle en una época en que los adelantos humanos 
han hecho tanto para multiplicar y perfeccionar los productos, que bien 
puede decirse lian creado una segunda naturaleza. 

En fecto, si nos comparásemos con otras naciones mas adelantadas 
en líñ cuales la industria labrie îu se encuentra antrnadufior estableci
mientos de crédito, por multiplicadas escuelas de agricullura, por repe
tidas esposiciones, por premios pecuniarios, honores y demás eslimulos, 
por vias fáciles de transporte, por canales y otros medios que fomentan 
8u creciente progreso, bien pudiéramos deducir qnc nuestras fuerzas 
productoras yacen debilitadas, colocándonos su falta en una verdadera 
inferioridad á pesar de las ventajas de nuestro privilegiado sucio. 

Debemos reconocer sin embargo cuanto puede lograr el espírilu de 
asociación siempre que le acompaña la voluntad decidida, la constancia, 
la moralidad y la confianza mútua entre los asociados; testigo de esta 
verdad es nuestro Instituto que dispertando los mas elevados sentimien
tos en todos los pueblos del antiguo Principado, ha reunido centenares 
do individuos que sin conocerse, sin preguntarse afortunadamente como 
pensaban en otras materias, han ido agrupándose bajo la enseña del 
agricultor. El vasto campo donde esta enseña se ha plantado es el ijue 
debemos fortificar ahora con toda clase de mejoras rurales \ de las cua
les es feliz presagio d con» ur«o á que asistimos. 
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Giras de mayor Irasccndencia le seguirán sin duila, dolticil·lo .iiii-

marnos la osporanza de conseguir del gobierno de S. M la concesión 
para el islablecimicnlo de la Sociedad de crédito liipolecario desliiiada á 
facilitar fondos á los propietarios y ú cslinguir la cruel usura que pesa 
sobre las clases menos acomodadas, la creación de buenas escuelas nor
males en las cuales los hijos de nuestros hacendados y labradores reciban 
la educación ó instrucción correspondientes á su clase; las ley ŝ necesa
rias para el aprovechamiento y uso de las aguas que pudiendo fertilizar 
nuestras comarcas las devastan ahora ó corren á perderse en la mar. 
Ueglamcntos de policía rural; perfeccionamiento de la estadística para 
obtener la equidad necesaria en la distr¡bucÍ4)n de los impni*slos; medidas 
convenicirtes para fomentar los diferentes ramos de industria á que na
turalmente se presta la agricultura y sin los cuales no puede tener vida 
propia: y ullimamcnlc, la creación en el orden social de los estímulos 
que deben otorgarse á la laboriosidad, al talento y á la \irtud. 

Difundamos nuestra voz por todos los valles, montes y llanuras de la 
Península, invitemos á las demás provincias á que se asocien con nosotros 
para la regeneración délo agricultura española, trabajemos de consuno 
con voluntad, con firmeza, y obtendremos, no hay que dudarlo, el dis
tinguido puesto al cual nos convidan á la vez la fertilidad del suelo con 
que nos favoreció la Providencia y la laboriosidad > las \irludes de sus 
cultivadores.» ,f 

Concluido este discurso que mórcelo la mayor aproba
ción, el Sr. Presidonle, la Comisión y cuantos (|uisi<;run acoai-
pañaiia bajaron à inspeccionar mas de cerca las roses, y 
después de restituidos á sus locales. I). José Cal .„.,. ^ „„ , ... lalá de la Torre, 
celosísimo administrador del Inslilulo, dl^.k» siguiente. 

PnopiETAiuos V GANADBROs: España, en la fomMKHMi do nuestro 
globo, se designó para modelo y muestra de la agricultura de una gran 
parle de ¿I, pero contrariada en todos liofli||||jM|r. una serie fatal <lc 
causas no ha podido nunca disfrutar una ifNM|M^!||ie pudieran cum
plirse 8US altos destinos. La envidia de sus tim3k» y dem.is done* que 
la naturaleza le ha proporcionado; una lucha de ocho siglos empeñada 
contra los árabes y sarracenos; distraida desde el descubrimiento de la 
América con las guerras de conquista y otraft,^ilniÍllKlii iinalraente con 
los privilegios de la ganadería y otros obsUc4rf«lwJÉ|it se In habia pro
porcionado un corto intervalo para presentarse áflî liit de las naciones y 
de U» siglos, grande, poderosa, revestida de luces y d<; gloria con «|Me se 
le aiignó en el plan sublime de la creación. 
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La ' liise aprirullora ryii psU)s trastornos lia siifriiln onnrmpmonlp, y 

bien se (l,'j;i conocer el estado lamentable y triste en (]ne lia di; criron-
tr.ii"se una [irol'esion bija y com|inñera ins<;parat)le de la p.iz y cina Imse 
consiste en el respeto de la propiedad; esta inocente profesión, fundii-
mento de la ri(|iieza nacional, mirada con tanto decoro no solo d(< |ns 
pueblos cultos antiguos y modernos, sino de la nación que tuvo ré í̂imeii 
«livino, ni> podia menos de fomentar nuestra clase la ri<|ueza pecuaria, 
y lidcer reinonlar la jirandeza colosal en que se hallaba la af^ricullura en 
nuestro suelo patrio en tiempo de Augusto, pues con nuestros esfuerzos, 
no lo dudéis, resolveremos lo que hizo tan respetables á los españoles en 
lu época de los reyes católicos. 

Llef;ó por fin el venturoso dia en que renace pora la clase aerícola 
el mngestuoso edificio de fomentar la ganadería, una de las partes inte
grantes de la agricultura: Hoy renace para Cataluña la ciencia mas útil 
y mas análoga al clima patrio y mas propia del hombre; hoy renace por 
fin un establecimiento ó mejor diré un nuevo estimulo que organizado 
en todas sus partes se dispone á serwr al objeto para que está destina
do Loor eterno y gratitud á nuestra excelsa Reina que con sus sabias 
providencias le dispensará infinitas gracias con mano venladorainenlc 
Heal y b^Miéfica, elevándolo al mas alto grado de perfección y de esideii-
dor. 

lífi E^pañii, señores, abundan todas las producciones de la naturale
za. Los veloces caballos, los corpulentos y forzudos toros, las linas O M -
j.is, los insertos útiles, las aves doiréslicas, las mas preciosas plantas, la 
caza, la pesca y en una palabra todo cuanto es necesario para el·sustento 
de la vida v aun para el regalo del hombre; lodo, todo lo produce abun
dantemente el suelo español. 

Desengañémonos; la lubranta v lu cria de animales útiles son el mas 
fecundo manantial de la riqueza pública, y el mas (irme ajioyo de los es
tados. Sin eiUs es imposible que se sostenga una monarquía, que subsis
ta el comercio, ni que dejen de arruinarse al fin lodos los ;amos que 
abraza la industria fabril en su extensión inmensa. 

El Instituto agrícola catalán de S. Isidro fia creído q«c este acto y 
demás de su clase que en los aRos sucesivos se celebrarán, animará á los 
ganaderos y propietarios k fin de que mejoren las castas y hallen en su 
industria el medio de enriquecerte, no olvidando la íntima unioii que 
deben tener entre sí I* labranüa y la cria de ganados, pues que no puede 
Absolutamente prosperar la primera sin que la acompañe la segunda, por
que esta sostiene la economía rural v lleva •sobre si, una parte de ella, el 
|t<-s(> de la labranza. 

r"iiíia!iZT pues, priinictnrin'í rur;di"i, i'n "I Ictsliliito nt.·ricoln. cobi-
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jiido di'hnjo del manlo del {jlorioso S. Ir*i»lro ó miHida de los recursos, 
fomcnlarú lodos los ramos de In a<;ricullura y ponnderia, y so procurará 
elevarle á la altura del peiisamienlo de su creación; eoiicltiirú pues ma
nifestando mi satisfacción en este dia entregando á los íigracindos los pre
mios que á dicho efecto se acordaron, y al propio tiempo invito en nom
bre del propio Instituto á todos los propietarios que aun no se hiilian ins
critos en los registros de nuestro padrón, lo vcrifíqucn para cooperar á 
los oJ>jtilos de nuestra humanitaria institución. lio dicho. 

invitándoles corlesmente á que expresasen lo que tuviesen por 
conveniente, levantóse elSr. D. Uamon de Casanova, que lo 
es do la de Barcelona, provincia en que tenia lugar el concur
so, y dijo 

SBÑOBBS: La función que celcbía hoy el Instituto Agrícola catalán 
de S. Isidro, importante en sí, es muy grande por el significado que tiene. 

El ver honrada esta fiesta agrícola, la primera que en osla provincia 
se celebra, con la asistencia de las dignas autoridades de esta ciudad, y 
la de los delegados de varias corporaciones importantes, el observar las 
distinguidas personas que de diversos ángulos del Principado linn ocudi-
do con el solo fin de tomar parte en ella, patentiza con inequívocas prue
bas que se da á la agricultura, toda la honra que este noble arte mere
ce, por las clases masilustradus é instruidas del país; asi como el esmero 
con que nuestros honrados panaderos han presentado siis productos al 
concurso manifiesta cvidentcmciile que suben corresponder ó los desve
los del Instituto en favor de la ganadería y que aprecian el scrviiio que 
en esta ocasión se presta ó su fomento. 

Si no tuviera la honra de ser lócio, y «Wic fundador del Instituto 
agrícola, me detendria en esponer los beneficios que esta nuciente cor
poración ha dispensado ya á la agricultura y á la ganadería y lo mucho 
mas que debe de ella esperarse; dcmostrario el acierto é inteligencia que 
ha tenido en establecer concursos, pues la ganadería es la base y fundu-
mento de la agricultura, lo que no puede desarrollarse ni perfeccionarse 
sHi muchos y buenos ganados; pero lus ulubanzus en mi boca podrian pa
recer parciales por lo razón cspuisla mas arriba, por lo que me limitaré 
como comisiünydo por S. !̂ I. para inspetcionar la agricultura do esta 
provincia á dar ai Inslilulo agrirol.i < alulan las gracias ptir la protección 
«l-ic dispensa ú lo- iiiUiescs .iiuiíoliis \ pecuarios: las dnv inmbien à las 
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autoridaflcs, corporaciones y demás personas que han favorecido coii su 
presencia esta fiesta agrícola; no menos que á los beneméritos agricullo-
r6s que han presentado sus ganados al concurso. 

itungo al Instituto que no ceje en la noble carrera que ha empren
diólo, difundiendo las luces entre la clase agricultora y fomentando sus 
intereses por todos los medios que están á su alcance. 

Recomiendo i los agricultores que reciban con docilidad los conse
jos que les da esta filantrópica corporación, que tengan fé en ellos, pues 
se les dirigen con celo ilustrado y solo por el deseo de hacer bien y me
jorar nuestra situación agrícola. Con esto alcanzaremos que nuestra pro
vincia, que es la primera de EspaRa en la industria, lo sea también den
tro pocos años en la agricultura y |;«naderia. 

Concluyo, señores ofreciendo mi débil apoyo al Instituto agrícola ca-
tiiliin, para con el Gobierno de S. M. y RUS delegados en la provincia en 
todo lu que pueda interesar á la prosperidad, desarrollo y mejoras de la 
agricultura, llu dicho. 

Y en sefjuida el autor de estas líneas, en su rarácler 
ofícial, ana(ÍÍM: 

SK3Í»RRS: En nombro de los propietarios y cultivadores de la Pro
vincia de Gerona, una de nuestras cuatro hermanas, cuyo estado agríco
la tengo por S. M. el cargo de estudiar y de exponer, y cuya Junta de 
ngricullura me ha conferido la honrosa comisión de representarla en este 
solemne acto en unión con su digno vocal el Sr. D. Ramon de Sabater, 
no puedo df jar de tributar un sincero voto (le gratitud á la Ilustre Co
misión directiva del instituto agrícola catalán, que aqui nos ha reuni
do, ai efecto de poner en ejercicio uno' de los roas poderosos me
dios de fomento de la economia rnral, que conoce el mundo de nues
tros dins. 

Era Sí'ñores la primera y mas apremiante necesidad de nuestra agri
cultura hacer cesar el estado de aislamiento, el destruir los hábitos de 
individualismo á que estaban avezados el propietario y el cultivador y 
constituían la cnusa de su debilidad, de su impotencia y hasta del menos
precio en que cayeran unas clases llamadas por la naturaleza y por la ro
zón k mnntencrse en el pináculo de la sociedad, como dechado de labo
riosidad y de virtud, como depositarios de lo fuerza, del poder y del e x -
plcndor de los Estados. 

Asi lo han cono< ido felizmente en nuestras provincias catolanas lo» 
hombres mas ilustres por su nacimiento, mas poderosos por sus riqueza", 
mas iiinuyt'ntns por su< relaciones; v no se desatienda esta circunstaciciii, 
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Señores, porque en ella debemos ver que es el dcJo Je Di(»s el que so 
lia dignado señalar la horade la regeneración agrícola de Caliihina. 

Si Scñ«rc9,»no puede ser efecto del acaso el que los hombres que * 
por su posicioa social menos sufrian del aislamiento, pues estuban mas eti 
el caso de fcacerse lugar cor sí mismos, hayan sido los que en la antigua 
capital del Principado, al'través del humo de los vapcircs, qne hnciéii-
dose cada dia mas denso parecia que habia de sofocar Indo lu que-no fue
se fabricación y tráfico, hayan dado cima á la creación del Instituto 
agrícola; ellos los poderosos, eUos los inlluycntes, ellos los habitadores 
de la ciudad, son los que han alargado su mano al débil, al humilde, al 
abatido labriego, no para exigirle pleito homcnage en cambio de protec
ción feudal, sino para decirle, conoce In dignidad de tu profesión, eléva
te á su nivel, ponte á mi lado, y trabajemos de consuno en una cmpres.i 
tan útil, tan noble y tan santa, como es enaltecer la ocupación que el 
supremo Hacedor señaló al hombre como digna del que formara para 
rey de lodo lo creado en kt. tkirra y en los nrares. 

¿Quién ha do haber que rerikta á una voz amiga que le invita á labrar el 
bienestar de ra^iemilia y á asegurarse en la Sociedad un puesto de honor? 

A esto Í»rmde el noble Instituto agrícola catalán de San Isidro; bien 
lo reis, dominado por aquel espíritu religioso que felizmente tan arrai
gado està en los sencillos corazones de los hombres del campo, en todas 
Sus solemnidades empieza por elevar el corazón al Dios de las cosechas, 
y asi como en todos sus actos ostenta religiosidad, asi en todos ellos tam
bién revela lo fecundo y lo grande del sentimiento que le domina=^ 
CONVERTIR B.N PROSPBItA Y FLDRECI8N-TB LA AGRICtXTCRA CATALANA — 

santa empresa áque todç» debemos unirnos bajo la gloriosa enseña, que 
empuña con mano robusta, y que cada dia levantará mas alta la distm-
guida asociación del Sto. labrador. 

Gloria y loor á lu ilustre Comisión directiva que tan bien sabe dirigir 
su marcha segura, magestuosa y progresiva, gloria también y loor á la 
antigua ciudad que hoy nos concede una hospitalidad cordial y celebra 
fiestas en honor de la agricultura, madre de todas las artes y sustenta
dora del linage humano. He dicho. 

Siguió deliberando el Jurado, y cuando hubo formado 
su juicio-¡M-esenlóse su digno Presideale al no menos dig
no del concurso, y dándole los nombres de los que en 
concepto de dicho Jurado merecjan los premios, confor
móse* con el veredicto la Comisión y resultaron laureados 
los siguientes Señores.=D. Salvador Auli, D. José de Pa
gès y D. José Oriol por sus caballos sementóles del pa»s: 
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1). Ramon Vila, D. Ignacio de Oescallar, D, José Domin
go y IJuch y D. Ramon Cosía por sus yeguas de cria: 
Sr. Barón de Corbera por su toro: D. José Puig de Rajols 
por una vaca: I). Isidro Franch por el gardfion: D. José 
Molisi por un morueco segovíano y por otro del pab, y 
D.Juan Viladecans por este último también en competen
cia con l>. Ramon Alibés, habiendo dirimido la suerte en
tre ambos: I). Jusé Moiist, D. Ramon Abadal y D. Fran
cisco Serrarrica por sus ovejas.« 

ÍMstribuidos ya los premios el Sr. Marqués de Sentma-
nát en su cualidad de Vicepresidente de la Junta provin
cial de agricultura de Barcelona, dyc dirigiéndose á la pre
sidencia: 

Kxrmo. Sr.: El adelanto en las ciencias, el progreso en las artes, el 
(iL'sarrnilo de lii inteligencia impulsaron á hombres distinguidos al estu
dio detenido de la primera de la» riquezas de las naciones, y levantaron 
de la postración en que generalmente yacía la atrasada agricultura, Dom-
bnslc en Francia, Back^ell en Inglaterra, Taller en Alemania, Jelam-
berch en Suiza, y otros muchos unieron la teoria á la práctica, y propa
garon en cüos países las luces de la ciencia, los .resultados de sus experi
mentos.—Fué para ellos un axioma que la fisica, la química, la mecá
nica estaban destinadas á substituir una vieja rutina, y sentando princi
pios generales, enseñan n su aplicación distinguiendo eliiaas, terrenos, 
situaciones, esmerándose á encomiar la utilidad de los ganadla, base nc-
cesària de todo buen cultivo.—rFormaron sus clasiñcaciones, y fijaron 
doctrinas que se acogieron con avidez desde el Tánesis á ios Apcpinos, 
desde el Danubio á los Pirineos. 

Apenas se habían difundido por nuestra España, cuando el Gobicmo 
penetrado de que es desgrarinda la nación, que no ticpe producciones 
para bastarse á si misma, y feliz la que con sus sobrante» abastece las 
demos, nombró Comisarios regios á propietarios los mas dignos, y mas 
activos, formó Juntas provinciales encargándoles velar por la Agricultu
ra, proponer mejoras, estudiar sus necesidades y fijar el modo de reme
diarlas—El digno consi:4ario regio de esta provincia ha correspondido 
del modo mas laudable á la confianza, que en él depositaba S. M. y la 
Junta provincial, acatando la voluntad soberana por repetidas veces ba 
acudido á IM pièi del trono, esponiendo qae las cargas agoviaban al país, 
que convenia aivelarlas, que faltaba regularizar la policía rural; ha for
mado reglamentos de guardas de campo, proyectos de aprovechamiento 
de uso de las aguas, de rccliíicacwa de los rios, en fin lia evacuado nu-
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mcrosos informes, siendo sicmitrc su norte la juslu prolctcion de la agri
cultura. 

Mas no bastaba todo esto para llenar sus deseos; debia completar su 
misión con un proyecto mas grande, con un proyecto que In diera vida 
propia, enarbotanda una bandera á la que se alistasen todos los propie
tarios hasta ahora diseminados, desunidos sin fuerza, sin representación, 
y esa bandera señores es el luslitulo.^—Asi que persuadida de que nada 
es comparable al espíritu de asociación, rogó á la Junta de propietarios 
de Barcelona, asistiera á una de·sus sesiones, en la que ¡tropuso la idea, 
acogióse por unanimidad, y de ella resultó lu creación do ose cuerpo 
que hoy nos tiene reunidos.—La Junta se vanagloria de haberla promo
vido, porque cree que es el mayor de los bienes, que haya procurado al 
país, y al Gobierno utio de sus mas firmes apoyos. 

Hoy dia, señores, se presenta ya el Inslrtulo fuerte por el número 
de socios que lo componen, fuerte por la unión que en él reina, l'uerle 
por sus ideas de orden, de paj, y fuerte porque nada lo es mus, que la 
propiedad reunida, y forma ol mas firme antemurnl para contener toda 
idea desor·'aniradora, toda idea antisocial. Difuso seria, señores, enume
rar tos actos, los trabajos beneficiosos al país á que desde so instalación 
se ha dedicado el Instituto, inútil su encomio, cuando por las elocuentes 
páginas de la Revista pueden juzgarse, liaste decir que la Dirección cor
responde ampliamente á la justa couíiaii/.a, que tan acerladameiilo le 
dispensan los señores socios. 

Cumple á la Jtinta provintial de agricultura darle un voto de gracias, 
y á mí rae cabe el honor de hacerlo en su nombre por su celo, por su acti
vidad, y en particular por el estímulo que procura y es objeto de nuestra 
reunión en esta ciudad, asi como á la Subdçlcgacion de este distrito por 
el orden y brillante! que presenta esta verdadera Cesta agrícola, igual
mente que á los señores socios y comisionados de corporaciones, (|uc con 
su numerosa asistencia han dado al concurso la importancia que se nierccc. 

Falta solo que la Junta provincial de agricoltura llene un deber sa
grado; lo hará esponiendo é S. M. que coii totes instituciones ninguna 
nación es desgraciada, la ley acatada, el Gobierno respetado y obcdo< i-
do, y tendrá el honor de espresar, que el Instituto catalán de S. Isidro 
merece bien del país-

Y levantándose en seguida el Sr. Presidcnlc y, prece
dido de las reses prenaiadas y adornadas con vistosos la
zos y de la música del regimiento de la guarnición, resti
tuyóse con lodo el acompañamienlo á las casas c^nsiflo-
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1 iaies, p;iS(Mn!() anlos las principílles calles de la ciudad 
y atravesando su espaciosa plaza, que á pesar de ser día 
de feria quedó desierta mientras duró el concurso. 

Baste esta circunstancia para dejar consignado el justo 
aprecio que los propietarios y labradores del país hicieron 
do aquel imporlanie acto, que llenó lodos . los ánimos, y 
que si á nosotros nos tuvo entusiasmados, hasta á los maŝ  
libios y exigentes dejó cumplidamente satisfechos. 

Por la líinle renovóse la animación con motivo del 
Juego de las sortijas que corrieron una elegante compar
sa de jóvenes distinguidos, los cuales tuvieron la genero
sidad de ceder los premios que ganaran en favor de los 
eslablecimiíinlos de beneficencia, á cuyo rasgo Glantrópi-
co correspondió dignamente el Sr. rn?sidentc invitando á 
dichos jóvenes á la comida, que debia tener lugar en aque
lla tarde, como le luvo en una de las salas del Talacio 
episcopal, y en la cual, bien servida, asistieron mas de 
cincuenta personas. 

Ueinó en ella el buen tono que era natural en tan 
distinguida reunión, y asociándose con él la mayor ani
mación al llegar el momento de los brindis, fueron estos 
numerosos y tan dignos como expresivos. 

No se negó el merecido recuerdo al concurso que ce
lebró nuestra Junta de agricqltura en el año último en Ge
rona, pues el Sr. Casanova es demasiado justo y está de
masiado atento á la marcha que sigue nuestra regeneración 
agrícola, para haber brindado, cual se supuso en algun diario 
(ie Barcelona, por la ciudad de Vich por haber sido la primera 
vn que se ha celebrado el concurso, pues añadió dicho Sr. 
por haber sido la primera en la provinttki, con lo que no diÓ 
lugar á la amistosa reclamación que en otro caso no hubiese 
faltado en iavor de Gerona, que es la primera ciudad en que 
un concurso de tal naturaleía ha tenido lugar entre nosotros. 
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También se tríbulo un explícito homenage á la Sociedad 

de agricultura del ^mpurdari como prinÁéra que se ha fundado 
en España, con el exclusivo objeto de fomentar la economía 
rural. Asi lo expresó con razón y verdad el Sr. de Sabalex 
dif̂ no individuo de nuestra Junta provincial, y fué corres
pondido con la mayor cortesía por todos los presentes. 

Eran las diez de la noche cuando se despidió la reunión, 
que quedó citada para el ensayo de los instrumentos agrí
colas que debia tener lugar en la mañana siguiente. 

Le tuvo en efecto, y el número de los labradores que acu
dieron, y la parte que algunos de ellos soUeitaron tomar en 
dicho ensayo, dejó ver á claras luces lo complacidos que que
daban, y que la üesta terminaba á entera satisfacción del país. 

Asi en verdad ha sido, gracias al celo desplegado por 
la distinguida Subdelegacion de Vich; y bien podemos en 
ello gozarnos todos los amigos de la agricultura, y muy 
especialmente los que de entre ellos pertenecemos á esta 
provincia, que se lia llevado la palma ganando con sus produc
tos el premio de la carrera y los dos primeros del concurso. 

Bien por el Instituto, bien -por la ciudad de Yich, y bien 
por Gerona que ha sabido conquistarse un nuevo lauro. 

Es preciso sin embargo hacer mas; y este mas, ó nos enga
ña mucho nuestro corazón, ó lo vamos á'hacer dentro breves 
dias en el concurso abierto por nuestra Junta provincial. 
A ¿I pues citamos á todos los adicUM á la economía rús
tica, á lodos los amantes de la pública prosperidad. Al 
nuevo coucurso propietarios y cultivadores, pues se brinda 
la ocasión de hacer conocer que si Barcelona es en España 
la reina de la industria, es la provincia de Gerona la que 
aspira al cetro de la agricultura nacional. ¡ Quiera el Cielo 
concedérsele, si es que en verdad se haga digna de él! 

Narciso Fages de Homé. 
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CO]\CüBSO DE PREMIOS 

EN LA. PROVINCIA DE GERONA. 

Kn nuestro último número insertamos el programa del 
indicado concurso y dimos amplias explicaciones acerca de 
él: nos limitaremos por ello ahora á decir, que la Junta 

. provincial de agricultora ha acordado aumentar los premios 
en alguno de los artículos de dicho programa y adicionar
le otro, de lo que viene á resultar que la medalla de plata 
ofrecida en el artículo 7/ se convertirá en una de oro de 
2.* clase, y que será de plata de 1.' clase la que se habia 
ofrecido de 2.' en d artículo 8." 

Ademas se dará el premio de una medalla de plata de 
2.* clase y 300 reales al dueño de las mejores doce ovejas 
que se presenten eU el concurso y que estén destinadas á 
la cria en algun rebaño de la provincia, acreditándose este 
último extremo por certificación del Presidente de la So
ciedad agrícola de la comarca en que se halle dicho re
baño. 

No podemos dejar de aplaudir el celo cada día mayor 
de la huAA provinéial en fomentar los altos intereses que 
tan dignamente representa, y sentimos un vivo placer en 
poder anunciar á úlüma hora que sus desvelos son apre
ciados cual se merecen, pues ni uno solo de los premios 
que tiene ofrecidos deja de tener aspirante. Los mas de ellos 
son digna y noblemente dilatados, y bajo este supuesto 
no cabe ya duda en que el certamen será brillantísimo. 

Acudan á prescnciarie los propietarios y cultivadores, 
y muy particularmente los individuos de las asociaciones 
agrícolas de comarca, que deben corresponder á lu hon-
rosi invitación de IH Junta. 
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No dejen p u ^ de presentarse á las diez de la mañana 

del día último «lev este mes en «1 Iptlpñ de ^ casas con
sistoriales de Gerona, desde cuyo punto saldrá dicha Junta 
dirigiéndose al campo de la Devesa, cuya decoración ha 
lorpado sobre sí el Excmo. Ayuntamiento de la capital, de 
una manera que le hace acreedor á todo elogio. 

A Gerona pues, repetiremos una y otra vez, propieta
rios cultivadores y amigos todos de la pública prosperidad, 
á Gerona á presenciar la magnifica demostración de que 
va á ser objeto la agricultura del país, que es la fuente y 
el origen de todas las produccions. 

Narcisq JFfiges de Roma. 

Precios del mercado de Figueras del día i 8 ocluhre. 

Bs. la cavtera. 

Trigo 6 Formwjí. . . , 
Mezcladizo ó MatUiU. . 
Centeno ó Segk- • • • 
Cebada ú Qf«. • • • 
Avena ó Cütada. . . . 
Maíi ó Blat de moro. 
WqoóUiU 
Judias ó Mongela$ . • 
Garbantos ó Guroni. • 
Habas ó Fabos. . • < 
Tapizóles ó ro/»ííso<«. 
Arbcjas ó Ve$$a$. . . 

64 
B4 
48 
31 
24 
37 
32 
64 
70 
44 
42 
46 

Rs. U caarlora. 

Judías de careta ó Mongas. . 64 
Arroz ó Arris, d qwmtíi.. . S4 
Bacalao ó Bwxdlá, ídem. . 120 
Paja é Palla, id 8 
Carbón ó ÇaïU, id. . . . 12 
Lefia ó Llenya, id 4 
ViM 6J%la eámgñ.... 06 
Aguardiente ó Aiguardent id. 208 
Aceite ú OH, id 480 
Uvas ó Jkikims, id. . . , 60 
Patos ó Atwehs, dptuen. . . 10 
Galinas> ó €idiinax,id. . . 16 

-«»*».««««I6M>»Í*«- . • ••— 
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IIWITACIOIV. 

I A JüNTÁ PROVINCIAL DE AGRICULTURA h a 

acordado invitar á todos los propietarios y 
cultivadores que formen parle de las Socie
dades de comarca al. concurso de premios 
de que se trata en el primer artículo de 
La Granja del mes pasado, y asi lo ha 
comunicado oficialmente á los Sres. Presi
dentes de dichas ^oiçiedades. 

Sin embargo se anuncia también aqui su 
resolución para que llegue á noticia de t̂odos, 
y porque desea la JUNTA PROVINCIAL que no 
haya socio alguno que deje de hallarse per
suadido de que verá la misma con mucho 
placer que se le reúna en el Sálon de las 
casas consistoriales de Gerona á las diez de la 
mañatia del día 31 del po'esente Octubre. 

Por acuerdo de la ÇoiDÍ»ioi» directiva 

José Heras y Biquet, 
Secretario 1.° 


